
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TAXFRM S.A”. 

En la ciudad de Quito, habiendo trenscumdo 15 días del mes de marzo de 2018 se 
reúnen los accionistas de la compañía TAXFIRM S.A. en sus oficinas Ubicados en 
Repúblea del Salvador E9-10 y Av. de Los Shyrs. 4 las 10:00 horas sa instala la reunión 
y se procede a dejar constancia de los accionistas que se encuentran presentes y 
ue representan el 100% del capital pagado de la compañía, por lo que resuelven 
instalarse en Junta General Orcinaria y Universal al tenor de las ásposiciones previstas 
senlos Arts, 119 y 238 de la Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle 

  

  

      

NUMERO — | VALOR DETAS 
omnes pEACCIONES | Acciones | PORCENTAJE 

Elva Rossana De Rosa 
Sviercovich. 400 $400 0% 

Santiago Efraín Mosquera Imuieta | 400 $00 0%. 
TOTAL 300 800 100% 
        
Actúa como Presidente de la junta, el presidente de la compoña, la señora Era De 
Rosa Sviercovich: y, actúa como Secretario de la junta, el Gerente General de la misma 
el señor Santiago Efraín Mosquera Izudeta. 
A continuación, Secretaría elabora la Ésta de los asstentes pora incorporara al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 100%, 
del capital social suscrito y pagado, se resuelve consltuise en Junta General Ordinaria y 
Universal acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañías en su arfículo 238, 

Por encontrare la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los asstentes 
acuerdan por unanimidad renunciar a convocalora, y. así mismo por unanimidad 
resuelven trator como orden del día los siguientes asuntos: 

1. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General y Comisario de 
la sociedad por el ejercicio económico 2017. 
Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2017. 
Rosolver sobre el destino de las ullidades del ejercicio kcal 2017. 

Fora relibución de comisario y administradores de la compañía. 
Designación del Comisario de la Compañía para el ejercicio económico 2018. n

a
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Punto No.1 

Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General y Comisario de la sociedad: 
por el ejercicio económico 2017 

El señor Sontiago Mosquera, Gerente de la compañía, do lectura al informe anual de 
Gerente y Comisaro de las actividades realizadas durante el periodo 2017. memes que 
se han elaborado tomando en cuenta la: «posiciones reglamentarios de la 
Superintendencia de Compañías. Los informes de Gerente y Comisario se ponen a 
consideración de los occionitas presentes



Una vez ejercido el derecho al voto por parte de los accionitas. se aprueba por 
nonimidad los informes presentados par el Gerente y Comisario. Se deja constancia que 

el señor Sontiago Mosquera Izwieta en calidad de acciona y Gerente General y por lo 
tanto Representante Legal de la compañía, no ejerce su derecho al voto, en la 
aprobación del informe de gerencia, por la prohibición exprosa contenida en la Ley de 
Compañías en su aículo 243. Se ordena que una copia de los mencionados informes se: 
incorpore al Eqpeciente de esto Acta. 

Ponto No. 2. 
Aprobación de los Estados Financieros de la sociedad por el ejercicio económico 2017. 
Luego de resower el primer punto del orden del día, se. procede con la lectura de los 

Estados Financieros cerados a 31 de diciembre de 2017. 

Una vez ejercido el derecho al voto por parte de los accionistas, se aprueban por 
unanimidad los Estados Financieros, Se deja constancia que el señor Santiago Etraln 
Mosquera imfeta en calidad de accionista y Gerente General y per lo tanto 
Representante Legal de la compañia, no ejerce su derecho al voto, enla aprobación de 

los Estados Financieros, por la prohibición expresa contenida en la Ley de Compañias en 
su articulo 243. Se ordena que una copia de los documentos mencionados se incorpore 
al Expediente de esta acta. 

Punto No. 3. 
Resolver sobre el destino de los ullidades del ejercicio económico 201 

    

Toma la palabra el Secretario de la Junta, quien mociona que las ullidades del ejercicio 
económico 2017 se acumulen en el valor de USD$ 59.935,74, Una vez presentada la 
moción, el Presidente consulla a la sola si exista alguna sugerencia sobre la moción 
"expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, 

Ano exist objeciones, se ejerce el derecho cl voto por parte de los accionistas y se 
“aprueba por unanimidad la mación propuesta. 

   

Punto No. 4. Far ka retribución de los adminishadores de la compañía. 

E señor Presente de la Junto mociona que los honorarios de los administradores, del 
Presidente y Gerente de la Compañía, sean fjados en documento aparte de acuerdo a 
los condiciones de mercado y posblidades de la empresa. 

Luego de las deibberaciones. la junta general de accionistas resuelve por unanimidad 
¿que los honorarios de los administradores se fcrán en un documento aparte de 
¡acuerdo a las condiciones de mercado y posblidades de la Empresa. 

Punto No. 5. Designación del Comisario de la Compañía por el ejercicio económico 
2018. 

E señor Gerente manifesta que la empresa necesita contratar Comsaño pora la revisón 
de los documentos contables de la compañía y mociona que sea la señora Catalina 
Albuja. 

Luego de los deliberaciones pertinentes. la junto general de accionistas resuelve por 
nanimidad la moción propuesta.



  

¡Siendo las 13:00 horas. y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un receso para 
laredocción de lo presente Acta, texto que una vez elaborado se lee integramente a los 
presentes. quienes lo aprueban sn observaciones. 

Para constancia de lo actuado los asistentes feman al pie de este documento. 

Hlaato 
Envia Rossana Do Rosa Svlercovich 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 
Accionista 

 


